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ADJUDICACIÓN MEDIANTE INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NO. T[AT-2019-T156

ACTA DE ANALISIS Y FALLO

Acta de Sesión del Comité Municipal de Adjud¡caciones de Tlatlauquitepec, Puebla, celebrada a las
09:00 horas del dia 08 de noviembre del 2019 en el salón de cab¡ldos del Palac¡o Municipal de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Sesión pres¡d¡da por el Lic. Pomrio Loeza Agu¡lar, Presidente del Comité Municipal de
Adjudicaciones, y actuando como Secretario Ejecuüvo la C.P. Edith Nolasco Lucio, qu¡en en su
dictamen hizo constar que se encuentran presentes todos los integrantes del Com¡té, cuyos
nombres y firmas aparecen al final de la presente acta.

Quorum: Derivado del informe del escrutador el Presidente de la sesión declaro que existe quorum

legal para ses¡onar, proced¡éndose a desahogar el s¡gu¡ente:

ORDEN DEL DfA

PRIUERO. - Anális¡s, d¡scus¡ón y aprobac¡ón en su G¡so, respecto de los criterios que se ut¡l¡zarán
para la evaluac¡ón cualitativa de las propuestas recibidas para el Procedimiento de Adjudicac¡ón
Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, N.o TLAT-2019-T156.

SEGUNDO. - Apertura y análisis de Propos¡c¡ones legal, técn¡ca y económ¡ca del Procedimiento de
Adjudicación Med¡ante lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas denominado 'ADQUISICION DE

EOUIPO ESPECIAL PARA CANINOS DEL H. AYUNTAMIENTO'.

TERCERO. - Dictamen de adjudicac¡ón del contrato TLAT-2019-T156

CUARTO. - Clausura del acto protocolario.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL D¡A

PRlllERO. - En uso de la palabra el Presadente del Comité de adjud¡caciones el Lic. Porf¡rio Loeza
Agu¡lar de conformidad a los artículos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatel y Mun¡cipal expone los siguientes:

H- AYU¡ÍIAMIEIITO MUNICIPAT CONSTIfUCIONAT

No serán objeto de evaluac¡ón, las condic¡ones establecidas en la convocatoria
que tengan señalada la caracterlst¡ca de no esenciales, de manera que la

inobservancia por perte de los licitantes respecto a dichas cond¡c¡ones o requis¡tos
no será mot¡vo para desechar sus propuestes.

En la evaluación de las propuestas, en ningún caso podrán ut¡lizarse mecanismos
de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de serv¡cios, en los que se
demuestre la conven¡encia de aplicar d¡chos mecanismos para evaluar
objet¡vamente.
Dentro de los criterios de adjudicación, podrá establecerse el relativo a costo
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benef¡c¡o, siempre y cuando sea deñnido, medible y aplicable a todas las
propuestas, excepto cuendo se trate de un proyecto para prestac¡ón de servicios a
largo plazo, en cuyo c¿¡so, será indispensable el establecimiento de dicho criterio.
Se adjud¡cará el contrato, al proveedor después de analizar su propuesta y esta
reúna con las condiciones legales, técnicas y económ¡cas ex¡g¡das.

Los criter¡os antes mencionados sé util¡zarán para la evaluación de las propuestas sujetas a
análisis, además de los que establecen los artfculos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal.

El com¡té de adjudicaciones tomando en cons¡deración lo anterior, procede a realizar el desahogo
del segundo punto del orden del die fundándose y motivándose en criterios de economia,
ef¡c¡encia, ef¡cacia, imparcialidad y honradez que aseguran las mejores cond¡c¡ones para el H.

Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, de conformidad a los artlculos 22,69,70,
71,72 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de Servicios del Sector
Publico Estatal y Mun¡cipal.

SEGUNDO. - Pasando al segundo punto del orden del dia se analizan y evalúan cualitativamente
las propuestas presentadas para el presente procedimiento de ADJUDICACIÓN ff gonxfe
fi.¡vnlctÓH A cuANoo mENos TRES PERSONAS número TLAT-2olg-T156 relat¡vo a
.ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIAL PARA CANINOS DEL H. AYUNTAMIENTO",

Acto segu¡do se procede a Íealizat la apertura de las proposiciones recibidas y constatar que

contengan los documentos sol¡c¡tados en la ¡nvitación, resultando lo siguiente:

PROPUESTA LEGAL

AV. REFORMA N'¡17, COL CENTRO, TI.ATLAUQUmPEC, PUE, c.P. 739ü)

NO. DOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE
DISTRIBUIDORA DE
INSUMOS TANCREDI
SA DE CV

C. JOSE TRINIDAD
MOSOUEDA
FLORES

PILEVA S.A. DE
CV

1

CONSTANCIA OE

srulcrót¡
FISCAL Y/O
tNscRrPcróN EN

EL REGISTRO
FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

TEL 233 3l I00 0l

Se aprueban los criterios que se utalizarán para la evaluación cual¡tativa y cuant¡tativa de las
propuestas presentadas en el ecto de presentac¡ón y apertura de propuestas del proced¡miento de
ad¡ud¡cac¡ón med¡ante ¡nv¡tación a cuando menos tres personas denominado 'ADQUISICION
DE EOUIPO ESPECIAL PARA CANINOS DEL H. AYUNTAMIENTO',
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2

ACTA
CONSTITUTÍVA N/A

3
COi'PROBANTE
DOMICILIARIO

4
IDENTIFICACIÓN
OFICIAL CON
FOTOGRAFíA

5
PODER NOTARIAL

N/A

PROPUESTA TÉCNrcA

PROPUESTA ECONOMICA

Realazada la ver¡f¡cac¡ón anter¡or se procede a aceptar las propuestas de los participantes ya que

cumplieron con la ¡ntegración de los documentos requeridos.

TERCERO. - DICTAMEN DE AOJUDICACIÓI.¡ OS COXTRITO.

De conform¡dad a los artfculos 22, 47,74 y 100 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
Servic¡os del Sector Públ¡co Estatal Y Municipal, los integrantes del Comité de Adjudicac¡ones

evalúan y d¡scuten la propuestE presentada y en apego a las disposiciones legales aplicables, se
procede a d¡ctaminar el proceso de adjudicación conespondiente, con los siguientes

cons¡derandos.

ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIAL PARA CANINOS DEL H. AYUNTA IENTO

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO TLAT-2019.T156,

AV. REFORMA f{'47, COL CEÍ{TRO, TLAftAUQUmPEg PUE. c'P. 739ü)

NO. DOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE
DISTRIBUIDORA DE
INSUMOS TANCREDI
SA DE CV

C. JOSE TRINIDAD
MOSQUEDA FLORES

PILEVA S.A, DE C,V

,| PROPUESTA
TÉCNICA

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE iIONTO DE LA PROPUESTA ilÁS I.V.A.

DISTRIBUIDORA DE INSUMOS TANCREDI SA DE
cv $34,000.00

C, JOSE TRINIDAD MOSOUEDA FLORES $37,060.00

$38,186.00

TEL 233 318m01

PILEVA S,A, DE C,V,
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A) Criterio de economia: Para lograr una ¡mplementación adecuada de los recursos con los que
cuenta el municip¡o de Tlatlauquitepec y buscando conseguir los mejores precios para las finanzas
del Munic¡p¡o, es que se considera viable realizar un Procedimiento de Adjudicación Med¡ante
lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, ya que este nos auxilierá a evitiar gastos excesivos en
la adquis¡ción del equipamiento requer¡do, y promoviendo asf el ahono de los recursos en
comparac¡ón a los que podrfan generarse al realizar una licitac¡ón pública.

B) Criterio de eficacia: Para tener una mejor oportunidad de evaluar los costos y calidad del equipo
especializado que se busca adquir¡r, se ha recurrido a implementar el presente Procedimiento de
Adjud¡cación Mediente lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas por sobre una Lic¡tación Públ¡ca,

con v¡stas e cumplir con los objetivos planteados por b LINE* DE ACCIÓN: 1. 1.3.2 "lnvertir en la
actualizac¡ón del equipo de seguridad, uniformes y demás insumos necesarios para el conecto
funcionamiento de la pol¡cfa munic¡pal" del PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, obteniendo
producto de calidad a un costo menor.

C) Criter¡o de ef¡c¡encia: Con el objetivo de opt¡mizar el empleo de los recursos con los que cuenta
el Munic¡pio de Tlatauquitepec y cumplir con lo d¡ctaminado por el EJE 1, ESTRATEGIA 1.1.3
'Doter a los cuerpos de seguridad del equipamiento óptimo para cumplir con sus tareas" del PLAN
DE DESARROLLO MUNICIPAL, es que se opta por emplear el Procedimiento de Adjudicación

Mediante lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas, gerant¡zando con ello que los cuerpos de
seguridad brinden el Servicio a la Poblacón en el momento que se requiere.

D) Criterio de imparcialidad y honradez: Para garantizar la justa implementación del procedim¡ento

de Adjudicación Mediante lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas es que se em¡tirán los
requerim¡entos legales que deben cumplir los partic¡pantes, además de las caracterlsticas mfn¡mas
a cons¡dera¡ en sus respectivas propuestas técn¡cas y económices; Las propuestas em¡tidas por

los interesedos deberán ser de un cerácter independ¡ente y estar libres de cualqu¡er presión e
influencia por pate de cualquier func¡onario interno al propio gob¡emo. Lo antérior siendo informado

a los interesados mediente una Carta de lnviteción para participar en el proceso de ad.iud¡cación

conespondiente, asegurando de esta forma el no otorgar cond¡c¡ones ventajosas a alguno de los
¡nvitados en relac¡ón con los demás n¡ lim¡tando su libre partic¡pac¡ón.

Como resultado del anális¡s documentel y en cons¡deración a los cr¡terios señalados y
fundamentados, se sol¡cata a los ¡ntegrantes ejercer la votación conespond¡ente, resultado por

unanimidad de votos d¡ctaminar la adjudicac¡ón del contrato corespond¡ente a la presentada por el
proveedor: DISTRIBUIDORA DE INSUMOS TANCREDI SA DE Cv con un importe de ¡34,000.00
(Tre¡nta y cuatro m¡l pesos 001100 m.n.) más el importe al valor agregado $5,¡140.00 (Noventa
y cuatro mil pe6os 00/100 m.n.) con un monto total de ¡39,¡140.00 (Tre¡nta y nueve m¡l
cuatrocientos cuarcnta peso§ 00/100 m.n.), debido a que presenta las condiciones económicas

más favorables para la Entidad ad¡cionalmente que reúne los requisitos legales, técnicos y

económ¡cos, conforme a los documentos establec¡dos en las bases de este proced¡miento de
adjud¡cación.

av. REFORMA '47, COL CEl{rnO, TIAnAUqUIEPEC, PUE. c.P. 73900

fEL 233 318m01
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Se not¡ficá al área de egresos, que deberá realizar la conespondiente notiñcac¡ón del presente
D¡ctamen de Adjudicación de Contrato al proveedor partic¡pante, adicionalmente se instruye a
real¡zar el contrato conespondiente en los y tém¡nos legales aplicables

CUARTO. - No hab¡endo otro asunto que tratar y siendo las 10:40 horas del dfa 08 de noviembre
del 2019 se dio por terminada la sesión f¡rmando los que en ella interv¡n¡eron.

Comité iiun¡c¡pal de Adjudicaciones

AV. REFORMA l{'¡¡7, @L Ctt{TRO, fl.AIl.AUqUmPtC, PUE. c.P. 73900

NOMBRE CARGO FIRMA

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE

-4

C,P, EDITH NOLASCO LUCIO SECRETARIO EJECUTIVO 4

ARO. GUSTAVO ADOLFO BENAVIDEZ
SANCHEZ

SECRETARIO TECNI

COMISARIO
PROFR. DOROTEO ZERAFIN MIRON
oRDoñEz

PROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ
MOTE

VOCAL 1 y4)
ING, FREDDY BENAVIDEZ MORAN VOCAL 2

PROFR. PEDRO AUGUSTO JIMENEZ
LOPEZ

VOCAL 3 @+
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